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Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de diciembre de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Consejero de Salud
Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Almería.

ORDEN de 29 de diciembre de 2000, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el sector de Limpieza de Edificios y Locales de
Instituciones Sanitarias en Granada y provincia,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación Estatal del sindicato de Actividades
Diversas de CC.OO., por el sindicato provincial de la Federación
de Servicios de UGT y por el sindicato CGT ha sido convocada
huelga en el sector de Limpieza de Edificios y Locales de
Instituciones Sanitarias en Granada y provincia, que se llevará
a efecto el día 8 de enero de 2001 a partir de las 8,00 horas
con carácter de indefinida, y que, en su caso, podrá afectar
a todas las empresas del sector de limpieza de edificios y
locales de Instituciones Sanitarias en Granada y provincia.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de las empresas del sector
de Limpieza de Edificios y Locales de Instituciones Sanitarias
en Granada y provincia prestan un servicio esencial para la
comunidad, cual es el mantenimiento de la salubridad y con-
servación de edificios y locales de Instituciones Sanitarias en
Granada y provincia, muchos de los cuales como ambulatorios,
centros de asistencia, etc., se dedican a prestar servicios esen-
ciales en la mencionada ciudad y provincia y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizarlos mediante la fijación
de los servicios mínimos en la forma que se determina en
la presente Orden, ya que la falta de protección de los referidos
servicios esenciales colisiona frontalmente con el derecho a
la salud proclamado en los artículos 15 y 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo, y en su caso consensuar
los servicios mínimos necesarios y no habiendo sido esto último
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2,15 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; ar-
tículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores del sector de Limpieza de Edificios
y Locales de Instituciones Sanitarias en Granada y provincia,
que se llevará a efecto el día 8 de enero de 2001 a partir
de las 8,00 horas con carácter de indefinida, deberá ir acom-
pañada del mantenimiento de los servicios mínimos que figu-
ran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Salud

Tecnológico

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, de Salud e Ilmo. Sr. Delegado
del Gobierno de Granada.
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A N E X O

El 50% de todo el personal de limpieza de los distintos
centros sanitarios que presten sus servicios en los distintos
turnos establecidos.

Corresponde al empresario/s la facultad de designación
de los trabajadores que deban efectuar los servicios necesarios
durante la huelga, la determinación de dichos servicios así
como las personas que lo realicen y se deberá efectuar con
participación del Comité de Huelga.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
conceden las subvenciones que se indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997, de 29 de julio, modificado
por Decreto 119/2000, de 18 de abril, y Orden de 6 de marzo
de 1998, modificada parcialmente por Orden de 8 de marzo
de 1999, de la Consejería de Trabajo e industria, concede
subvenciones del 50% del Salario Mínimo Interprofesional
vigente a los Centros Especiales de Empleo que se relacionan.

Las subvenciones concedidas se abonarán con cargo a
las siguientes aplicaciones presupuestarias:

01.13.00.01.18.47100.23A.6
31.13.00.01.18.47100.23A.8.2001

Centros Especiales de Empleo.

Expediente: CEE-SA-21/00-GR.
Entidad beneficiaria: Ceadam, S.L.
Subvención concedida: 289.286 ptas. 1.738,64 euros.

Expediente: CEE-SA-23/00-GR.
Entidad beneficiaria: Ajardinamientos Nevada, S.L.
Subvención concedida: 1.795.195 ptas. 10.789,34

euros.

Expediente: CEE-SA-26/00-GR.
Entidad beneficiaria: G.E. San Roque.
Subvención concedida: 27.374 ptas. 164,52 euros.

Expediente: CEE-SA-27/00-GR.
Entidad beneficiaria: Aprosmo.
Subvención concedida: 1.243.659 ptas. 7.474,54 euros.

Expediente: CEE-SA-29/00-GR.
Entidad beneficiaria: D.M.T. 96, S.A.
Subvención concedida: 728.622 ptas. 4.379,11 euros.

Expediente: CEE-SA-5/00-GR (Recurso).
Entidad beneficiaria: Flisa.
Subvención concedida: 244.542 ptas. 1.469,73 euros.

Granada, 30 de noviembre de 2000.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación del Convenio Colectivo de la empresa BSH Inter-
service, SA (Código de Convenio 7100502).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa BSH
Interservice, S.A. (Código de Convenio 7100502), recibido

en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en
fecha 21 de noviembre de 2000, suscrito por la representación
de la empresa y la de sus trabajadores con fecha 6 de octubre
de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Traba-
jadores; Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro
y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias, y Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía
6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías,
y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del texto del Convenio
Colectivo en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo
de ámbito interprovincial con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de diciembre de 2000.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

BSH INTERSERVICE, S.A.

V CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE ANDALUCIA
(ZONA 6)

CAPITULO I

Art. 1. Ambito.
El presente Convenio Colectivo de empresa tendrá los

siguientes:

1. Funcional.
Todos los centros de trabajo que la empresa BSH Inter-

service tiene establecidos o pueda establecer en el futuro en
los centros de trabajo de Sevilla, Málaga, Granada y Cádiz
o sus provincias o cualquier otro que pudiera establecer en
el futuro en Andalucía.

2. Personal.
El presente convenio afecta a todos los trabajadores de

la plantilla de la empresa, a excepción de los citados en los
arts. 2.1.a) y 1.c) del vigente Estatuto de los Trabajadores
y del denominado personal exento, cuya relación se incluye
en Anexo I del Convenio, cuyas condiciones salariales se fijarán
individualmente, siéndoles de aplicación a partir de la firma
del acta de acuerdos.

3. Temporal.
El presente convenio entrará en vigor en la fecha de apro-

bación del texto articulado. En cuanto a los efectos económicos,
su vigencia será la del 1 de enero de 2000, concluyendo
su vigencia el día 31 de diciembre de 2002. Los efectos eco-
nómicos de las dietas serán de aplicación a partir de la firma
del acta de acuerdos.

Art. 2. Prórroga.
De no mediar denuncia, con los requisitos contenidos

en el artículo siguiente, el convenio se entenderá prorrogado,
a su término, de año en año, en sus propios términos.

Art. 3. Denuncia.
Cualquiera de las partes podrá denunciar el convenio con

un mínimo de antelación de tres meses antes de la fecha


